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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 

REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000249-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000260-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b) y c) 

se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 

la referencia a). 

 

Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40637 Fernando Belaúnde Terry, con código modular 
0745919, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión informativa virtual con los miembros CAE vía plataforma 
zoom, donde se da a conocer las disposiciones para la preparación de alimentos en las IE, así mismo 
se socializa los formatos a diligenciar como es el kardex y registro de usuarios, el menú escolar y las 
dosificaciones, para ello se tuvo la participación de la secretaria cae profesora Nilda Teresa Quico 
Luque, la misma que declara ante al CTVC no haber recibido capacitación 

 Con fecha 30/03/2023: Se realiza la visita de supervisión al servicio alimentario donde se realiza la 
asistencia técnica a los miembros CAE respecto al servicio alimentario.  

 Mediante OFICIO N° 015-2023-UGEL.AS-IE Nº 40637 “FBT”, la institución educativa 40637 Fernando 
Belaúnde Terry, con código modular 0745919 solicita la actualización de usuarios para 58 usuarios (se 
adjunta a la presente copia de oficio).  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4229 8574 6505
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 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40637 Fernando Belaúnde Terry. (se adjunta base de datos con 
actualización realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 24/04/2023, institución educativa remite el registro del kardex y registro de usuarios al día, 
así mismo se logra compromiso de mantener actualizado el registro de entrada y salida (kardex) y remitir 
al programa en los plazos establecidos. 
 

Respecto al CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Chiguata, con código modular 0723403, del distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Con fecha 11/04/2023: Se realiza la entrega de alimentos a padres de familia armándose 06 paquetes 
alimentos entregando 06 paquetes quedando cero stocks, para ello se adjunta al presente informe las 
actas y planillas de entrega de alimentos a padres de familia correspondientes a la 1ra entrega 

 Con fecha 13/04/2023, se realiza visita de supervisión al servicio alimentario, evidenciándose el área 
de almacenamiento de alimentos, el mismo que se encontraba en el aula de la IEI, los alimentos estaban 
colocados sobre una mesa limpia, cabe indicar que el aula cuenta con ventanas, la misma que permite 
la rotación del aire en el lugar tal como se aprecia en la fotografía. 

 Con fecha 19/04/2023 la IEI Chiguata inicia la preparación de alimentos donde se observa la ubicación 
de los productos alimenticios en un ambiente debidamente limpio, ventilado y colocado sobre mesa, tal 
como se observa en el registro fotográfico. 

 Con fecha 20/06/2023 la directora remite acta y padrón correspondiente a la 1era entrega, así mismo 
se logra compromiso de remitir al programa en los plazos establecidos y mantener actualizado el 
registro de entrada y salida (kardex) y registro de usuarios. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4229 8574 6505
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0027-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40637 Fernando Belaúnde Terry, situada en el distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-YMS 

 
FECHA               : Arequipa, 26 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0027-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40637 Fernando Belaúnde 
Terry, con código modular 0745919, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto 
a la alerta CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 16 de marzo y 03 Puntos 
Críticos:  

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0027-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0027-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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A. CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40637 Fernando Belaúnde Terry, con código modular 0745919, del distrito 
de Chiguata, de la provincia de Arequipa 
 
Mediante INFORME N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-YMS, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión informativa virtual con los miembros CAE vía 
plataforma zoom, donde se da a conocer las disposiciones para la preparación de alimentos 
en las IE, así mismo se socializa los formatos a diligenciar como es el kardex y registro de 
usuarios, el menú escolar y las dosificaciones, para ello se tuvo la participación de la secretaria 
cae profesora Nilda Teresa Quico Luque, la misma que declara ante al CTVC no haber 
recibido capacitación 

 Con fecha 30/03/2023: Se realiza la visita de supervisión al servicio alimentario donde se 
realiza la asistencia técnica a los miembros CAE respecto al servicio alimentario 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 26/03/2023 Se ha brindado asistencia técnica a la presidente del CAE del nivel 

Inicial Lic. Roxana Castillo Mendoza, respecto a la atención del programa en sus primeras 
entregas del año 2023 y su proceso de actualización mediante la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 30/03/2023: se realiza visita de supervisión al servicio alimentario, evidenciándose 
que según SIAGIE la IE tenía 59 niños matriculados, Qali Warma envía para 48 usuarios, así 
mismo en la visita se da la asistencia técnica respecto a la actualización del SIAGIE y la 
remisión del oficio de incremento de usuarios al PNAE QALI WARMA. 

 Mediante OFICIO N° 015-2023-UGEL.AS-IE Nº 40637 “FBT”, la institución educativa 40637 
Fernando Belaúnde Terry, con código modular 0745919 solicita la actualización de usuarios 
para 58 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40637 Fernando Belaúnde Terry. (se adjunta base de datos 
con actualización realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 Con fecha 18/04/2023 se lleva a cabo una nueva reunión virtual con los miembros cae, donde 

se socializa el llenado del kardex y se les explica los plazos de remisión al término de cada 
entrega, cabe mencionar que con fecha 12/03/2023 se remitió formato de llenado kardex a los 
miembros del CAE vía mensaje de WhatsApp 

 Con fecha 24/04/2023 se remite el registro del kardex y registro de usuarios al día, así mismo 
se logra compromiso de mantener actualizado el registro de entrada y salida (kardex) y remitir 
al programa en los plazos establecidos 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión informativa virtual con los miembros CAE vía 

plataforma zoom, donde se da a conocer las disposiciones para la preparación de alimentos en las 
IE, así mismo se socializa los formatos a diligenciar como es el kardex y registro de usuarios, el 
menú escolar y las dosificaciones, para ello se tuvo la participación de la secretaria cae profesora 
Nilda Teresa Quico Luque, la misma que declara ante al CTVC no haber recibido capacitación 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3161 3895 8498
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5.2. Con fecha 30/03/2023: Se realiza la visita de supervisión al servicio alimentario donde se realiza la 
asistencia técnica a los miembros CAE respecto al servicio alimentario.  

5.3. Mediante OFICIO N° 015-2023-UGEL.AS-IE Nº 40637 “FBT”, la institución educativa 40637 
Fernando Belaúnde Terry, con código modular 0745919 solicita la actualización de usuarios para 58 
usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

5.4. En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40637 Fernando Belaúnde Terry. (se adjunta base de datos con 
actualización realizada).  

5.5. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.6. Con fecha 24/04/2023, institución educativa remite el registro del kardex y registro de usuarios al 
día, así mismo se logra compromiso de mantener actualizado el registro de entrada y salida (kardex) 
y remitir al programa en los plazos establecidos. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 23 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al Caso N°0027-2023-CTVC/ARE por el 
CTVC en la IE 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRY código modular 0745919 nivel primaria 
del distrito de Chiguata. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
a) Que mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC 

Caso N°0027-2023-CTVC/ARE en la IE 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRY código 
modular 0745919 nivel primaria. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 10/03/2023, donde se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01 

c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 23 / 09 / 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

d) Mediante Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 / 03 / 2023, donde se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documentonormativoPRO-030-PNAEQW-UOP-Versión N° 04 
En este documento indica lo siguiente “La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE 
deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE” 

 
II. ANALISIS 
 
2.1. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0027-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico: 

Atención al Caso N°0027-2023-CTVC/ARE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0808 9082 8501
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PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
presidenta del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia técnica referente a 
sus funciones y sobre la gestión del servicio alimentario el presente año. 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión informativa virtual con los miembros CAE vía 
plataforma zoom, donde se da a conocer las disposiciones para la preparación de alimentos en 
las IE, así mismo se socializa los formatos a diligenciar como es el kardex y registro de usuarios, 
el menú escolar y las dosificaciones, para ello se tuvo la participación de la secretaria cae 
profesora Nilda teresa quico luque, la misma que declara ante al ctvc no haber recibido 
capacitación. 
 
 

 Evidencia de la reunión informativa donde asiste la secretaria cae: 
 
Lista de asistencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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 Registro fotográfico asistentes reunión informativa 18/04/2023 

 
 
ACCION CORRECTIVA: 
Con fecha 30/03/2023: Se realiza la visita de supervisión al servicio alimentario donde se realiza 
la asistencia técnica a los miembros CAE respecto al servicio alimentario. 
 

 Evidencia se adjunta acta de supervisión como anexo. 
 
COMPROMISO 
Con fecha 06/06/2023: el cae recibe nuevamente capacitación de manera presencial donde se 
compromete a mejorar los puntos críticos evidenciados durante la visita de supervisión.  

 
Lista de asistencia de la secretaria cae 
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2.2. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0027-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico: 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de 
Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 48 usuarios, 
pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 58 alumnos matriculados, faltando 10 raciones. 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
- ASISTENCIA TÉCNICA: con fecha 26/03/2023 Se ha brindado asistencia técnica a la 

presidente del CAE del nivel primario Lic. Roxana Castillo Mendoza, respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2023 y su proceso de actualización según la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual 
aprueba “Procedimiento para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
"donde establece que: 
“La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza 
en los periodos detallados a continuación” 
 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo Mayo Agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado 
de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 Evidencia de la asistencia técnica brindada 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Con fecha 30/03/2023: se realiza visita de supervisión al servicio alimentario, evidenciándose 
que según siagie la IE tenía 59 niños matriculados, qali warma envía para 48 usuarios, así 
mismo en la visita se da la asistencia técnica respecto a la actualización del siagie y la remisión 
del oficio de incremento de usuarios al PNAE QALI WARMA. A la fecha se esta a la espera de 
la RDE que actualice la cantidad de usuarios en la IE. 
 
ACCION CORRECTIVA: con fecha 09/04/2023 la directora de la IE 40637 fernando belaunde 
terry remite via correo electronico documento de actualizacion de usuarios. 
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COMPROMISO: Mantener actualizado el siagie a fin de sincerar la data real de los usuarios 
atendidos por el PNAE Qali Warma, compromiso que se evidencia en el acta de supervisión 
que se adjunta como anexo a este informe. 
 

2.3. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0027-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico: 
 
CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN). Miembros del CAE no llevan un registro que de cuentas de los ingresos 
y egresos de los productos/ alimentos del almacén. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

 ASISTENCIA TECNICA: con fecha 18/04/2023 se lleva a cabo una nueva reunión virtual 
con los miembros cae, donde se socializa el llenado del kardex y se les explica los plazos 
de remisión al término de cada entrega, cabe mencionar que con fecha 12/03/2023 se 
remitió formato de llenado kardex a los miembros del cae vía mensaje de WhatsApp,   
 
Evidencia de la reunión donde se socializa el kardex: 18/04/2023 
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Evidencia de la remisión del formato kardex 
 

                 
 
ACCION CORRECTIVA: con fecha 24/04/2023 se remite el registro del kardex y registro 
de usuarios al día, así mismo se logra compromiso de mantener actualizado el registro de 
entrada y salida (kardex) y remitir al programa en los plazos establecidos. 
 

 Evidencia del envió: 
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Así mismo se adjunta los documentos del kardex y registro de usuarios, correspondientes 
a la 1era entrega como anexo a este informe 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica al presidente CAE del nivel Primaria Lic. Roxana 
Castillo Mendoza en el Caso N°0027-2023-CTVC/ARE sobre Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”. 

- Se ha verificado mediante el registro kardex y registro de usuarios la preparación 
de alimentos en la IE correspondientes a la 1ra entrega.  

- Se ha brindado asistencia técnica en el Caso N°0024-2023-CTVC/ARE sobre la 
Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

- Kardex y registro de usuarios 1era entrega 
- Acta de supervisión al servicio alimentario. 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
YMS 
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OFICIO N° 015-2023-UGEL.AS-IE Nº 40637 “FBT” 

 

Señor: 

  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

Jefe Unidad Territorial Arequipa  

PNAE Qali Warma 

Presente.- 

 

 
Asunto:              SOLICITO ACTUALIZACION DE USUARIOS PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA:  
 
                              N° 40637”FERNANDO BELAUNDE TERRY”       

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted  para hacerle llegar mi cordial saludo y al mismo tiempo manifestar que 

en la Institución Educativa:   N° 40637 “Fernando Belaunde Terry” Con Código Modular: 0745919 Nivel: 

PRIMARIA , Ubicado en el centro poblado:  Anexo de Espíritu Santo Del distrito de: Chiguata, Provincia de 

Arequipa, es comunicar el total de alumnos MATRICULADOS Y REGISTRADOS EN EL SIAGIE DE LA IE: ha 

INCREMENTADO o reducido,  sea el caso la población escolar y actualmente cuenta con: 29 Niños (varones)  

y   29 Niñas  (mujeres) en el turno de mañana y el Programa de Alimentación Escolar – Qali Warma atiende 

actualmente a nuestra Institución Educativa con:58 usuarios. 

N GRADO N°HOMBRES N°MUJERES TOTAL 

1 PRIMERO  6 8 14 

2 SEGUNDO  5 5 10 

3 TERCERO  7 2 9 

4 CUARTO  0 6 6 

5 QUINTO  7 3 10 

6 SEXTO  4 5 9 

  TOTAL  29 29 58 

 
Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas para que se realice la Actualización de Usuarios e 

INCREMENTO o REDUCIÓN si fuera el caso, de raciones por lo cual se adjunta: 

Adjunta: NOMINAS Y/O RELACION DE ALUMNOS. 

A la espera de su atención me despido 

 

 

 

 
 

 



  
 



 
 
 
 



 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 



 
 

 



 
 
 

 



 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
 

 
 



 
 
 

 



Nro cCodColegio Unidad Territorial Ubigeo Departamento Provincia Distrito Cod.Centro Poblado Centro Poblado Codigo Modular Codigo Local Cod. Anexo Nombre Dirección Nivel Usuarios Turno Estado Motivo Doc. de Modificación cCod.Colegio Modificación Unidad Territorial Cambio Departamento Cambio Provincia Cambio Distrito Cambio Ubigeo Cambio Centro Poblado Cambio Cod. Modular Cambio Cod. Local Cambio Cod. Anexo Cambio Nombre Cambio Direccion Cambio Nivel Cambio Usuarios Cambio Turno Cambio Sexo_M_Mañana_Cambio Sexo_F_Mañana_Cambio Sexo_M_Tarde_Cambio Sexo_F_Tarde_Cambio Fecha Modificación Proceso de Compra Usuarios Siagie Usuarios Modificados UT Usuarios Adendas Sustento (SI/NO)

1184 25685               U.T. AREQUIPA 040106  AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 0401060026     ESPIRITU SANTO 0745919 0060367 0 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRYAVENIDA ANDRES AVELINO CACERES S/NPRIMARIA 48 MAÑANA MODIFICADOIncremento de Usuarios SIAGIEACTUALIZACION SIAGIE 1505202325685               U.T. AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 040106  ESPIRITU SANTO 0745919 0060367 0 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRYAVENIDA ANDRES AVELINO CACERES S/NPRIMARIA 59 MAÑANA 30 29 0 0 23/05/2023 14:57:16 PROCESO DE COMPRA 2023-1 59 58 0 SI

1185 34732               U.T. AREQUIPA 040106  AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 0401060026     ESPIRITU SANTO 1337252 0060367 0 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRYAVENIDA ANDRES AVELINO CACERES S/NINICIAL 22 MAÑANA MODIFICADOMantener Usuarios RDE SIAGIEACTUALIZACION SIAGIE 1505202334732               U.T. AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 040106  ESPIRITU SANTO 1337252 0060367 0 40637 FERNANDO BELAUNDE TERRYAVENIDA ANDRES AVELINO CACERES S/NINICIAL 22 MAÑANA 11 11 0 0 23/05/2023 14:57:04 PROCESO DE COMPRA 2023-1 22 0 0 NO
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Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0027-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LEONOR MARTINA COAQUIRA FLORES 3. NÚMERO-DNI: 29538049

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CHIGUATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. ANDRÉS AVELINO CÁCERES
S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y LAS
ASISTENCIAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0745919-IEP-40637 FERNANDO
BELAÚNDE TERRY

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 58 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la Institución
Educativa”, se visitó a la IE 40637, con código modular 0745919, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. La presidenta del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica referente a sus funciones y sobre la gestión del servicio alimentario el presente año.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 48 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 58 alumnos matriculados, faltando 10 raciones.

3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN). Miembros del CAE no llevan un registro que de
cuentas de los ingresos y egresos de los productos/ alimentos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar



c) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI; además del
acondicionamiento del ambiente de cocina para evitar el ingreso de animales o insectos.

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-026-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0026-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Chiguata, situada en el distrito de Chiguata, de la provincia 
de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000036-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-YMS 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0026-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Chiguata, con código 
modular 0723403, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO 
N° 0026-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 16 de marzo y 03 Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0026-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0026-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 
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A. CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E Chiguata, con código modular 0723403, del distrito de Chiguata, de la 
provincia de Arequipa 
 
Mediante INFORME N° D000036-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-YMS, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 Con fecha 09/03/2023: se remite y socializa los documentos necesarios para distribuir 
alimentos a padres de familia como son el padrón y acta, se le explica a la directora el plazo 
para distribuir alimentos a los usuarios, así como las medidas de seguridad a considerar para 
dicha actividad. 

 Con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión virtual via plataforma zoom, donde participa la 
directora Prof. Rocio Sosa Gonzales, los temas tratados fueron acerca de los documentos a 
diligenciar como son el formato kardex, registros usuarios, menú escolar y dosificación, BPM, 
entre otros. 

 Con fecha 11/04/2023: Se realiza la entrega de alimentos a padres de familia armándose 06 
paquetes alimentos entregando 06 paquetes quedando cero stocks, para ello se adjunta al 
presente informe las actas y planillas de entrega de alimentos a padres de familia 
correspondientes a la 1ra entrega 

 
b) LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. 

 Con fecha 13/04/2023, se realiza visita de supervisión al servicio alimentario, evidenciándose 
el área de almacenamiento de alimentos, el mismo que se encontraba en el aula de la IEI, los 
alimentos estaban colocados sobre una mesa limpia, cabe indicar que el aula cuenta con 
ventanas, la misma que permite la rotación del aire en el lugar tal como se aprecia en la 
fotografía. 

 Con fecha 19/04/2023 la IEI Chiguata inicia la preparación de alimentos donde se observa la 
ubicación de los productos alimenticios en un ambiente debidamente limpio, ventilado y 
colocado sobre mesa, tal como se observa en el registro fotográfico. 

 Con fecha 11/05/2023 la directora participa de manera presencial a la I jornada de 
capacitación dirigida a miembros CAE, donde se da asistencia técnica siendo uno de los temas 
consideraciones a tomar durante el almacenamiento de los alimentos, quedando bajo 
compromiso mejorar el servicio alimentario en la IE. 
 

c) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 
 Con fecha 18/04/2023 se lleva a cabo una nueva reunión virtual con los miembros cae, donde 

participa la directora prof. Rocio sosa Gonzales, en dicha reunión se socializa el llenado del 
kardex y se les explica los plazos de remisión al término de cada entrega, cabe mencionar 
que con fecha 12/03/2023 se remitió formato de llenado kardex a los miembros del CAE vía 
mensaje de WhatsApp 

 Con fecha 20/06/2023 la directora remite acta y padrón correspondiente a la 1era entrega, así 
mismo se logra compromiso de remitir al programa en los plazos establecidos y mantener 
actualizado el registro de entrada y salida (kardex) y registro de usuarios 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 11/04/2023: Se realiza la entrega de alimentos a padres de familia armándose 06 

paquetes alimentos entregando 06 paquetes quedando cero stocks, para ello se adjunta al presente 
informe las actas y planillas de entrega de alimentos a padres de familia correspondientes a la 1ra 
entrega 

5.2. Con fecha 13/04/2023, se realiza visita de supervisión al servicio alimentario, evidenciándose el área 
de almacenamiento de alimentos, el mismo que se encontraba en el aula de la IEI, los alimentos 
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estaban colocados sobre una mesa limpia, cabe indicar que el aula cuenta con ventanas, la misma 
que permite la rotación del aire en el lugar tal como se aprecia en la fotografía. 

5.3. Con fecha 19/04/2023 la IEI Chiguata inicia la preparación de alimentos donde se observa la 
ubicación de los productos alimenticios en un ambiente debidamente limpio, ventilado y colocado 
sobre mesa, tal como se observa en el registro fotográfico. 

5.4. Con fecha 20/06/2023 la directora remite acta y padrón correspondiente a la 1era entrega, así mismo 
se logra compromiso de remitir al programa en los plazos establecidos y mantener actualizado el 
registro de entrada y salida (kardex) y registro de usuarios. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 24 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al Caso N°0026-2023-CTVC/ARE por el 
CTVC en la IE CHIGUATA código modular 0723403 nivel inicial del distrito de Chiguata. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
a) Que mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC 

Caso N°0026-2023-CTVC/ARE en la IE CHIGUATA código modular 0723403 nivel inicial 
del distrito de Chiguata. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 10/03/2023, donde se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01 

c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 23 / 09 / 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

d) Mediante Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 / 03 / 2023, donde se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documentonormativoPRO-030-PNAEQW-UOP-Versión N° 04 
En este documento indica lo siguiente “La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE 
deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE” 

 
II. ANALISIS 
 
2.1. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0026-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico: 
 
CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. A la fecha de la veeduría, la IEI no ha 
distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó sobre la fecha 

Atención al Caso N°0026-2023-CTVC/ARE. 
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programada para mencionada actividad. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo 
dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-
MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos 
los días del año escolar a los usuarios del Programa. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Con fecha 07/03/2023: se remite un audio a la directora de la IEI Chiguata, donde se le explica 
sobre el inicio del servicio alimentario. 
Así mismo con fecha 09/03/2023: se remite y socializa los documentos necesarios para distribuir 
alimentos a padres de familia como son el padrón (anexo 1) y acta (anexo 2), se le explica a la 
directora el plazo para distribuir alimentos a los usuarios, así como las medidas de seguridad a 
considerar para dicha actividad. 
Finalmente, con fecha 18/04/2023: se realiza una reunión virtual via plataforma zoom, donde 
participa la directora Prof. Rocio Sosa Gonzales, los temas tratados fueron acerca de los 
documentos a diligenciar como son el formato kardex, registro usuarios, menú escolar y 
dosificación, BPM, entre otros. 
 

 Evidencia de remisión de audio y formatos a la directora para inicio del servicio alimentario 
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 Registro fotográfico de la reunión con miembros CAE IEI CHIGUATA 

 
 
 
ACCION CORRECTIVA: 
Con fecha 11/04/2023: Se realiza la entrega de alimentos a padres de familia armándose 06 
paquetes alimentos entregando 06 paquetes quedando cero stocks, para ello se adjunta al 
presente informe las actas y planillas de entrega de alimentos a padres de familia correspondientes 
a la 1ra entrega. 
 
COMPROMISO 
Con fecha 11/05/2023: el cae asiste a la I jornada de capacitación centralizada de manera 
presencial, donde se establece en el caso excepcional que se distribuye alimentos a los padres 
de familia, tener 03 días hábiles después de haber recibido la dotación de alimentos como plazo 
máximo para su entrega a los padres de familia. 
 

Lista de asistencia de la presidente cae 
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2.2. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0026-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico: 
 
LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. Se ha verificado 
que el ambiente de almacén no cuenta la ventilación necesaria para salvaguardar la inocuidad de 
los alimentos/ productos. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
- ASISTENCIA TÉCNICA: con fecha 13/04/2023 Se realiza visita de supervisión al servicio 

alimentario, evidenciándose el área de almacenamiento de alimentos, el mismo que se 
encontraba en el aula de la IEI, los alimentos estaban colocados sobre una mesa limpia, cabe 
indicar que el aula cuenta con ventanas, la misma que permite la rotación del aire en el lugar 
tal como se aprecia en la fotografía. 
 
Evidencia registro fotográfico de alimentos en aula colocados sobre mesa 
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ACCION CORRECTIVA: con fecha 19/04/2023 la IEI Chiguata inicia la preparacion de 
alimentos donde se observa la ubiccaion de los productos alimenticios en un ambiente 
debidamente limpio, ventilado y colocado sobre mesa, tal como se observa en el registro 
fotografico. 

 
 
COMPROMISO: con fecha 11/05/2023 la directora participa de manera presencial a la I jornada 
de capacitación dirigida a miembros CAE, donde se da asistencia técnica siendo uno de los 
temas consideraciones a tomar durante el almacenamiento de los alimentos, quedando bajo 
compromiso mejorar el servicio alimentario en la IE.  
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2.3. Según el OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0026-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico: 
 
CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN). Miembros del CAE no llevan un registro que de cuentas de los ingresos 
y egresos de los productos/ alimentos del almacén. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

 ASISTENCIA TECNICA: con fecha 18/04/2023 se lleva a cabo una nueva reunión virtual 
con los miembros cae, donde participa la directora prof. Rocio sosa Gonzales, en dicha 
reunión se socializa el llenado del kardex y se les explica los plazos de remisión al término 
de cada entrega, cabe mencionar que con fecha 12/03/2023 se remitió formato de llenado 
kardex a los miembros del cae vía mensaje de WhatsApp,   
 
Evidencia de la reunión donde se socializa el kardex: 18/04/2023 
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Evidencia de la remisión del formato kardex 
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ACCION CORRECTIVA: con fecha 20/06/2023 la directora remite acta y padrón 
correspondiente a la 1era entrega, así mismo se logra compromiso de remitir al programa 
en los plazos establecidos y mantener actualizado el registro de entrada y salida (kardex) 
y registro de usuarios.  
 
Evidencia del envió: 

  
 

 
 
Así mismo se adjunta los documentos del acta y padrón, correspondientes a la 1era 
entrega como anexo a este informe 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica al presidente CAE del nivel Inicial Lic. Roció 
Soto Gonzales en el Caso N°0026-2023-CTVC/ARE sobre Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”. 

- Se ha verificado mediante el padrón y acta de entrega de productos a padres de 
familia en la IE correspondientes a la 1ra entrega.  

- Se ha brindado asistencia técnica en el Caso N°0026-2023-CTVC/ARE sobre la 
Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de 
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Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

- Acta y padrón de la 1era entrega 
- Acta de supervisión al servicio alimentario. 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
YMS 
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Acta de distribución de alimentos 

 
Modalidad Productos 

 
Siendo el día 11 del mes Abril del 2023, a horas 11:00 a.m. en la Institución Educativa Inicial 
Chiguata con Código Modular 0723403, del distrito de Chiguata de la provincia de Arequipa, 
departamento Arequipa, 
 
En el marco del “Norma técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” aprobado, el mismo que establece disposiciones en 
situaciones de emergencia u otros eventos de caso fortuito y/o fuerza mayor por los actores 
vinculados a la prestación del servicio alimentario. Los integrantes del Comité de Alimentación 
Escolar representados por: 
 

N° Nombre y apellidos completos DNI Cargo  
1 ROCIO DEL PILAR SOSA GONZALES 

 
29259649 PRESIDENTA 

2 YUDITH YUCRA VENTURA 
 

48370234 SECRETARIA 

3 RUFINA ALVAREZ ATENCIO 
 

80457727 1ERA VOCAL 

4 ELEANA FLORES QUISPE 
 

76420202 2DA VOCAL 

5 MARGOT CARMEN PINO VILCA 
 

46351012 3RA VOCAL 

 
Se realizó la entrega de los siguientes alimentos, según el número de raciones programadas en 
el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos N° _________y Entrega N°___________, a través 
de las madres o padres de familia o apoderados siendo los siguientes: 
 

N° Nombre del alimento Cantidad  N° Nombre del alimento Cantidad 

1 ACEITE VEGETAL 
 

8 14 
CONSERVA DE 
SANGRECITA 

9 

2 ALMIDON DE MAIZ 
 

2 15 
FIDEOS 5 

3 ARROZ FORTIFICADO 28 16 
FRIJOL 3 

4 AZUCAR RUBIA 
 

10 17 
GALLETA INTEGRAL 24 

5 CEREAL EXTRUIDO 
 

24 18 
HARINA DE MAIZ 

MORADO 
1 

6 CHOCOLATE EN TAZA 2 19 
HARINA DE PLATANO 2 

7 CONSERVA DE CARNE DE 
POLLO O GALLINA 

6 20 
HARINA EXTRUIDA DE 

ARROZ  
2 

8 CONSERVA DE CARNE DE 
RES 6 21 

HARINA EXTRUIDA DE 
CAÑIHUA 

1 

9 CONSERVA DE PESCADO EN 
ACEITE VEGETAL 

15 22 
HOJUELAS DE AVENA 

CON CEBADA 
2 

10 HOJUELAS DE AVENA CON 
KIWICHA 

2 23 
HOJUELAS DE AVENA 

CON MACA 
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11 LECHE EVAPORADA 
ENTERA 

12 24 
LENTEJA 3 

12 MEZCLA DE HARINAS 
EXTRUIDAS 1 25 

MEZCLA EN POLVO A 
BASE DE HUEVO 

5 

13 QUINUA 2  
  

 
Por lo cual, se deja constancia que se han distribuido dichos alimentos y cantidad a 
_________________ usuarias/os, que se ha realizado en coordinación entre el Comité de 
Alimentación Escolar y padres de familia de la IE, con entregas que se detallan en el “PADRON 
O REGISTRO DE CONTROL: ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS A LOS USUARIOS 
DEL PNAEQW - MODALIDAD PRODUCTOS”. 
  
 
Observaciones: 

______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

__________ 

Dando la conformidad al presente. 
 
      
__________________________                                                                    _________________________ 

Integrante del CAE                                                                                      Integrante del CAE 
 
 

__________________________                                                                    _________________________ 
               Integrante del CAE                                                                                        Veedor 
 

 
                                                                                                                           
    Actor social o autoridad local u otro                                      Actor social o autoridad local u otro  
                   
 



 

 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 



 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA
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Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0026-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LEONOR MARTINA COAQUIRA FLORES 3. NÚMERO-DNI: 29538049

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CHIGUATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHIGUATA/ AV. BOLOGNESI S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0723403-IEI-CHIGUATA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 12 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IEI Chiguata, con código modular 0723403, se registró los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS . A la fecha de la veeduría, la IEI
no ha distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó sobre la
fecha programada para mencionada actividad. Esta situación pone en riesgo que se
garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica
en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe
“Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del
Programa

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. Se ha
verificado que el ambiente de almacén no cuenta la ventilación necesaria para salvaguardar
la inocuidad de los alimentos/ productos.

3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) . Miembros del CAE no llevan un registro que de
cuentas de los ingresos y egresos de los productos/ alimentos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica y acompañamiento a sus
operadores técnicos previa al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión
para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores
escolares, como lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.

b) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE para la implementación de la ventilación
de acuerdo a los estándares estipulados que aseguren la protección de los alimentos en el
ambiente de almacén.

c) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.



d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-025-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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